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acoopa:

^ n r  a Jos sigmetnes pro- 
Miembros del Personal 
¿I Instituto “Lempira” , 

i  fe  Mam* d« Colón, Depar- 
¡00 fc Choluteca, en la for- 

»«g»nte:

Coastantíno Mondra- 
p f̂whwr de Educación Física, 
yú’m ¿r Vwones, en lugar del 
Mar Abnharo Hernández, que

Acuerdo X* 1018 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

C O N T E N I D O
Obi-a* públtc..»* y CcmwnlewMMt

OoTresuoodienies * Noviembre de 1S6Ü
Secretaria d «  Educación Public»

A'Uer>JuS 101 ó »1 10? . incluo’v*. —A rit je 1WI.
A Vl±(J8

ACU ERD A:

Trasladar a partir del mes de 
febrero, al instituto Departamenal 
“ María Auxiliadora” , óe Santa Ro
sa de Copán, la beca de ....
{t, 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, autorizada en Acuerdo 
ÑTl? 534 del 3 de marzo del pre
sente año, a favor de Delmy Mar

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON V llU D A  MORALES

Ministro . , .  ♦ Ing. Roberto Martina* Ordóñez 
Subi«cr*(aK9, Ing. Amílcat Gómez Róbelo

ORDENES DE PAGO

Mes de noviembre de 1958 

Nr9 14608. — L 345 00, a favor
de Arena y Grava, S. A..* valor 
le los m a teria l suministra
dos a la Dirección General de 
Csminop, para servicio en J» 

goth Aguilar, para que hiciera es- [ amp’iación del Tallar riel Labs- 
' ’  '- - “ *1 ^ ratorio.

> Transporte de 18 Barriles, 
efe Puerto Cortés a La Ceiba, 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio de la Carretera La Ceiba- 
Masica,

ludios en el Instituto “Alvaro Con- 
treras” . de la mencionada ciudad, 
j—Comuníquese.

Meter Francisco Rivera Pine- 
a Meaor de Artes Industriales, 
ti facer Corso, en lugar del 
Mear Augusto Rodríguez T., 
j» nwació.

Ln nombrados devengarán el ¡ 
*¡éi asignado en el Presupuesto 

dicho Instituto, desde 
iiíwb en que empezaron a pres
tí t *  sersveios, — Comuni-

1

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en el 
de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía,

tewrdo V  1017

V****!», D. C., 18 de abril

® fa*¡dcn*e de la República

¿ c u e r d a :

* partir tíe febrero. 
J * * * »  departamental “Loren- 

*  u  P" ’ !a f,eca

R. V iuxt)* Motuixs.

El Secretario de Estado en el 
Desfiarho de (iración Pública

Juan Miguel Mejía.

veinticinco lempiras 
 ̂ ^toruada en Acuerdo 

W 3 de marzo del
1 fovor de la

pre-
Joven

Andino, que hacia 
^  Instituto Departa* 

*** Muñoz Hernán -
^^^peque, Comava-

Acuerdo N° 1019

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Cancelar a partir del mes de fe
brero, las becas que se detallan a 
continuación, autorizadas en los 
Institutos siguientes:

Margarita Gutiérrez Medina, 
autorizada en Acuerdo .V 530 del 
3 de marzo del presente año, en 
e) Instituto Departamental “Gena
ro -Muñoz Hernández” , de Sigua* 
tepeque, Comayagua.

Elba Orellana, autorizada en 
Acuerdo N" 318 del 11 de febre
ro deí presente año, en el Institu> 
to Departamental “ Genaro Muñoz 
Hernández” , de Siguatepeque. Co
mayagua.

José Antonio Ocampo. autoriza
da en Acuerdo 636 del 11 de 
marzo de] presente año, en la Es
cuela Normal Rural Mixta de San 
Francisco Atlántida.

N9 14609. —L  100.00, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres* 
pendiente a Ja primera guiñee 
na de noviembre, por gastos 
de Bodega de Campo.
i NO 14611.—L £99.06, a favor 
de Texas Petroleum Company, 
valor de 972 galones de Dieael

N9 14613.—L 32.00, a favor 
de Luis K^fie y CSa., valor de 
los artículos y materiales su
ministrados a la Dirección Ge
nera* de Ciminoa, p ira servi
cio del Taller San Pedro Sula.

Caminos, el 19 de mayo de 
1958, para el estudio de la ruta 
Taulabé-Santa Bárbara y de 
conformidad c ío  el Art. V II, 
inciso d), de dicho contrato.

N9 14622— L 8.00, a favor 
de Walter Brothers, valor de 
tos repuestos suministrados a 
la Direcc’ó.i General de Cami
nos, para servicio del Taller 
Ceutrfel San Pedro Sula.

N9 14624 —L  1.120 00, a fa
vor de la Tesorería General de 
la República, pago efectuado 
por el Binco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, por 
compra de repuestos para equi
po, según contrato de prés
tamo celebrado entre Honduras 
y dicha Institución, el 22 de di* 
ciembre de 1956.

N9 14626.—L 420.00, a favor 
de Compañía Petrolera Califor
nia, S. A., valor de loa combus
tible i suministrados a la Direc
ción General de Caminos, para 
servicio del Taller Central de 
Tegucigalpa.

Ny 14616.—L  20.00, & favor 
de I. B. M. de Honduras, S. A., 
raíor de ios artículos y mate
riales de Oñc'ma suministrados 
a Ja Dirección General de Ca
mino, para servicio del Depar
tamento Administrativo-

cilio del Valle 
Comuníquese.

R, V illed a  Múrales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

N 9 14619 .—L 18.36, a favor 
de Choluteca.—  J de Luis Kafie y Cía., valor 

de artículos y meteríales de 
Oficina suministrados a U Di 
rección General de Caminos, 
para servicio del Departamento 
Administrativo.

Acuerdo \“  1020

Tegucigalpa. D. C.. 18 At abñ) 
de 1961.

El Presidente de ia Hepútlica 

ACUERPA!

Autorizar por los mese? de 
abrí} a noviembre dej presente 
año, la beca de <L 35.00) treinta 
y cinco lempiras mensuales, a 
/avor de la joven Eüa Maria 
Chacón, que hace estudios en la 
Escuela Normal de Señoritas, de 
esta ciudad.

N9 14620.- L  18,000,00. a fa
vor de Amílcar Membreño Z . 
valor que le corresponde por 
e? estudio de 10 kilómetros de 
línea definitiva del Km. 0 al 
Km. 10, según contrato firma* 
do con la Dirección General de

N9 14627. - L  669.08, a favor 
de la Empresa Nación ai de 
Energía Eléctrica, valor del 
servicio de agua y energía eléc
trica, suministrado a la Direc
ción Genera) de Caminos, du< 
rante el mes de septiembre del 
corriente año.

Nq 14628.— L  40.00, a favor 
de Marco TuJío Flores, valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, como indem
nización por perjuicios ocasio
nados en una casa de madera, 
la cual está situada entre Jas 
estaciones Nos. 312-360 a \a 
312-340, lado derecho del nuevo 
trazo de la Carretera del Norte.,

Morales

¿ i " * *

Ruhidia Esperanza López, auto
rizada en Acuerdo» 527 y 5>l 
deJ % de mar? o de\ presente año 
en Jos Institutor ' “León Alvarado 

"Alvaro Contreras” , de Coma- 
vagua v Santa Rosa de Copán.

Lidia Villalobos Aguilar, auto-

Eí pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con eí \ “ ív 
de la Directora de dicha Escuela; 
debiendo imputarte ga^ío a la 
Partida 4*0 Sección 1. Capítulo 

''|VI)1. Ti:u )o \\ de} Pre?upup-H> 
General de Egresos e Ingresos.-— 
Comuníquese.

j r  ^ o  en el í rizada en. Acuerdo N“ 518 del 3
dación  Publicj. ¡ ^

^*** Mejío
marzo del presente año, en el 

| D e p a r t a m e n t a l  "José Ce-

11. V illeda M o r a le s .

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Mígud Mejia.

Acuerdo .\" 1021

Tegucigalpa, D. C., IB de abril
de m i .

El Presidente de la República 

acuerda:

Kevaiidar por los meses de 
febrero a noviembre del presente 
a«o, la beca de (L  30.00) treinta 
lempira» mensuales, a favor de 
la joven Vilma Roía JíosaJes. que 
hace estudios en t>l Instituto De
partamental ' ‘Eranklin D. Rooíe- 
veir”. de Puerto ('.ortés.

E! pa^o >e hará efectivo a i a 
interesada de conformidad *con 
el recibo que presente t-J
\ “ R“ del Director de dicho cen
tro: debiendo imputarle £| ga>to 
a la Partida 6-G. Sección 1. Ca
pítulo VIH. Titulo V  del Pre~u-

J^osu o la Página S9 2)

N9 14629. - L  95.20, a favor" 
de Fa isto Cortés G6mezy valor 
que íe paga la Dirección Gene* 
ral de Caminos, como indem
nización por perjuicios ocasio
nado» en un terreno cultivado, 
situado entre las estaciones 
N0 312-660 a la 312-690 de la 
Carretera del Norte.

N9 14630.—L 20.822.99, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a la primera 
quincena de noviembre, por 
gastos en el Mantenimiento de 
Carreteras.

N9 14631.—L 1.096.50, a fa 
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a ia primera 
quincena de noviembre, por 
gastos en la Carretera Nueva 
Ocotepeque-Frontera con Gua
temala.

N9 14632.—L  984.00 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, va’or de ía planilla corres
pondiente a la primera quince- 
na de noviembre, por gastos en 
el £&tudio de Cirreteras.
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puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me jía.

Acuerdo -V 1022

Tegucigalpa D, C., 18 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Trasladar a partir deí mes de 
febrero al Instituto Departamen
tal “Genaro Muñoz Hernández" 
de Siguatepeque, Comayagua, la 
beca de (L 25.00) veiticmco 
lempiras mensuales, autorizada 
«n Acuerdo N9 535 del 3 dé 
marzo del presente año, a favor 
de Verónica Gutiérrez Medina, 
para que hiciera estudios en el 
Instituto “ Occidente” , de La Es
peranza. Intibucá.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N 1025 I

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de 1961.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Persona! Administrativo, Docente, 
y de Servicio del Instituto Departamental “ Dionisio de Herrera"*, de 
la ciudad de San Pedro Su!a, sn la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ......................................................... L  600.00
Secretario ......................................................  200.00
Consejero ......................................................  100.00
Consejera .....................................................  100.00
Tesorero .................................................. 75.00 L 1.075.00

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso, Sección *‘A ”

Idioma Nacional ........................ ............... . L  45.00
Inglés

Acuerdo N° 1023

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1961

El Presidente de la República 

acuerda :

Ampliar el Acuerdo N" 2308 
de fecha 10 de noviembre del año 
de 1960. que conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudio? de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las 
del Plan de Educación Secunda
ria; a favor del joven Héctor 
Aguilar Claros, en el sentido de 
incluir la asignatura siguiente: 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria. Inglés.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Matemáticas .....................
Estudios Sociales.............
Ciencias Naturales .........
Artes Plásticas.................
Educación Musical ..........
Educación Moral y Cívica
Orientación Voc...............
Consejo de Curso ...........

2¡U*>
40.00
40.00
40.00
20.00 
16.00 
16.00 
10.00 
10.00

Segundo Curso, Sección “A”

Idioma Nacional ...........................................L  45.00
Inglés ............................................................ 24.00
Matemáticas ..................................................  40.00
Estudios Sociales...........................................  40.00
Ciencias Naturales .......................................  40.00
Artes Plásticas............................................... 20.00
Educación Musical .......................................  26.00
Educación Mora] y Cívica . ..........................  16.00
Orientación Voc.............................................  10.00
Consejo de Curso .........................................  10.00

Tercer Curso, Sección UA”

Idioma Nacional ........................................... L 45.00
Inglés . 24.00
Matemáticas...........  ......................... . 40.00
Estudios Sociales ............................  40.00
Ciencias Naturales .......................................  40.00
Artes Industriales ........................................  20.00
Educación para el H o g a r ............................  20.00
Educación Musical . ...................................... 16 00
Educación Mora] y Cívica ..........................  16 00
Orientación Voc. ......................................... 10 00
Consejo de Curso .......................................  10.00

Acuerdo N*> 1024

SECCION NOCTURNA 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso, Sección “ f í ”

ft» , rk n io j l  'Idioma Nacional ........................................... L  45.00
lfwvi ’ D' C ’ 18 de *bnl I Inglés ........................................................... 24.00

E] Presidente de la República

acuerda:

de 1961 , Matemáticas......... ............................  40.00
| Estudios Sociales ............. ..........................  40.00
¡Ciencias Naturales .......................................  40.00
Artes Plás'icas ........................ ...................  20.00

v  i i Educación Musical .......................................  16.00
i om rar e . Educación Moral y Cívica ........................  16.00construcción de !a escuela de Ja ~ -- 7

aldea E| Anís, Curaren, departa- i Orientación Voc.
mentó de Francisco Morazán, enl^onseJ° Curso 
la forma siguiente:

10 00 
10.00

Pedro Figueroa 

L rsulo Vásquez 

José Ortega

Maximiliano Ramírez. —  Comu.

Inglés
Matemáticas ..........
| Estudios Sociales .
Ciencias Naturales
Artes Plásticas . . .

R. V illed a  M orales. Educación Musical
n  e . . . « ■ *  j ¡Educación Moral v
u  Secretario de Estado en el n  . ,

Dopacho de Educación Pública,10neiUaclün X

Juan Miguel Mejia.

Segundo Curio, Sección “ fi”

Idioma Nacional ........................................... L  45.00
................................. ......24.00
.................. .....................40.00
........................................40.00
................................. ......40.00
..................................... ...... 20.00
..................................... 16.00
Cívica ...................... ......16.00
.................................... ......10.00
..................................... ......10.00

oc.
Consejo de Curso

Tercer Curso. Sección ”

Idioma Nacional .........................................  ^
Ing!és ......................................... .. ¿loo
Matematicas ............... ....................................... 4Ann
Estudios Sociales . . . .
Ciencias Naturales ...................................... ..... anitt
Artes Industriales ....................
Educación para el Hogar . 2nnn
Educación MusicaJ .......................................... jg
Educación Moral y Cívica . . . . . .  16/Ml
Orientación Voc.............  .....................
Consejo de Curso ........................................... jqqq

}}rimer Curso, Sección “C '

Idioma Nacional .............
Inglés ............. ...............
Matemáticas .
Estudios Sociales .........
Ciencias Naturales . . . .
Artes Plásticas . . . . . . .
Educación Musical —  
Educación Moral y Cívica
Orientación Voc...............
Consejo de Curso .........

L 45 .00 
2440
40.00
40.00
40.00
20.00 
15j00
15.00
10.00 
ío m

261.00

SECCION NOCTURNA 

SECCION DE EDUCACION COMERCIAL

Cuarto Curso, Sección “A”

Castellano ......................................................L 3ÚJ0
Inglés ..........................................................  24.00
Matemáticas ......................  .................. 40.00
Nociones de Derecho .......................  16.00
Derecho Mercantil ...................................... 35.00
Contabilidad de Costos ............................. 45.00
Sociología ....................................................  24.00
Sistema Bancario Nacional ..................  16.00
Geografía Comercial ..................................  30.00
Contabilidad Bancaria * .............................  40.00
Consejo de Curso ....................................  10.00

161.00

281.00

Quinto Curso, Sección UA”

Castellano...................................................L 30.0#
Inglés ................................................................2ASX)
Matemáticas .......................................................24.00
Aduana y Práctica de Aforo ..................... ......40.00
Derecho Mercantil y T. C.................................4&00
Economía Política ............................................40.00
Contabilidad Fiscal y Municipal ................ ......40.00
Método Estadístico ............................................24.00
Organización y Administración de Empre

sas ........................................................ ......30.00
Consejo de Curso ............................................10.00

261.00

SECCION DE EDUCACION SECUNDARIA

Cuarto Curso, Sección “A”

Castellano .................................................... L 35M
Inglés ..........................................................  24.00
Matemáticas ................................................. 30.00
Estudios Sociales......................................  30.00
Geología y Mineralogía ......................... .. 16.00
Francés ...................................................  2OjO0
Filosofía ......................................................  24.00
Biología .......................................................  16.00
Física ..........................................................  20.00
Química ..................................................  20.00
Artes Plásticas............. ............................  16.00
Artes Industriales..................................... . 16.00
Educación para el Hogar .........................  16^0
Educación Musical ...................................... 16.00
Consejo de Curso .................. ................ . 10.00

Quinto Curso, Sección “A”

Castellano..................................................... L 30-00
Inglés .........................................................  24iX>
Matemáticas ................................................. ^ 2 »
Estudios Sociales ........................................
Francés........................ ...............................
lilo s o fía ..................................................... ..
Física ..................................................... 2tC0

261.00

Biología ...............
Química...............
Artes Plásticas . . .  
Educación Musical 
Consejo de Curso

2400
20.00
16-00
16-00
10i*>

m i

jn#
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OASES GENEUMES 

, frc* r aporte*. l-  &  r  3* Edad ..  
* * * Fvk* y Deportes, i ; 2* y 3- Edad,

^ ^ ÍM S ............. .................................
r  Deportes, 1* 2 ‘ y  3* U a d  .

"  l'2 *y3*E d *d^ f * I < Deí>orteS,

pfXSONAL
DE SERVICIO

* - * r

L 30.00

30.00
30.00
30.00

L 45.00 
45.00

120-00

90.00

L 4.342.00

dos
TOTAL ; ..............................

^  4.342.00* cuatro mil trescientos cuarenta y dos 
®^Lua?es «Mgnados en eí presente acuerdo, se hará efec- 

j^faoifrís Especial del mismo Instituto.—Comuniques^.

***  R. V i l l e d a  M o r a le s .

de Estado en eí Despacho de Educación Pública* 

Juan Miguel Mejia.

Acaeráo ¿V 1026 

frpcgtfp*, Z>- C„ 19 de abril

Qftt»dfl)'c de la República

acu erd a ;

\jgtasr el Personal Admi- 
gtitn*. Boceóte y de Servicio.

durante el presente 
á  «  c{ instituto DepartaniPn- 

Diowsio de Herrera’’. de la 
aé¿ ée Sin Pedia Su/a, en ía 
int ¿guíente:

«BONAL ADMINISTRATIVO

ú*rt>r, Profesor Héctor E. 
ími.

WtV», Profesor Mario Za- 
41

Aritmética, 
E. Rosales.

Profesor Federico

OMtpft, PjpfesOT* Maria R^ 
bKra.

Cattjm Profesor Carlos Car

Tmnro, Profesor Ramón F’lo- 
«M

Estudios Sociales Prof. Raúl 
Zepeda M.

Ciencias FF. y NN., Profesor 
Ramón Hores M.

Aries Plásticas. Profesora Lau
ra M. Ora vi na.

Educación Musical. Profesora 
| María Rebeca Pérez.

Educación Mora) y Cívica, Pro* 
fesora María Rebeca Pérez.

Orientación Vocacíonal, Profe
sora María Rebeca Pérez.

Consejo de Curso, Profesora 
María Rebeca Pérez.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Prof. Raúl 
Zepeda M.

Inglés, Profesor® Olga de Zú
niga.

Educación Musical Profesor j 
Pedro Cartagena. 1

Educación Moral y Cívica, Pro-1 
fesor Ricardo Funes.

Orientación Vocacional. Profe
sor Federico E. Rosales.

Consejo de Curso. Profesor Fe
derico E. Rosales.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Raúl 
Zepeda M.

Inglés, Profesora Olga de Zú
niga.

Aritmética, Profesor Federico 
E, Rosales.

Estudios Sociales, Profesor Raúl 
Zepeda M.

Ciencias FF. y NN., Profesor 
Ramón Flores M,

Arfes Plásticas, Profesora Dora 
Pineda.

Música, Profesor Pedro Carta
gena.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Ricardo Funes.

Orientación Vocacional, Profe
sor Raúl Zepeda M.

Consejo de Curso, Profesor 
í»aú) Zepeda M.

Tercer Curso

Cornejo de Curso. Profesora 
Dora Pineda Xalg^nder.

Cuarto Curso de Educación 
Secundaria

(Nocturno)

Castellano. Profesor Mario Za- 
vala R.

Inglés, Profesor Héctor Henrí- 
quez.

Francés, Profesor Federico E. 
Rosa/e».

Geometría. Profesor Federico 
E. Rosales.

Estudios Sociales. Profesor Ra-̂  
fae\ Alberty,

Geología, Prof. Rolando Mon- 
terrosa.

Biología, Profesor Samuel Cas
tellón.

Química, Profesor Ramón Flo
res M.

Física, Profesor Rolando Mon- 
terrosa.

Contabilidad de Costos. Perito 
MercanU*. Porfirio Page.

Sociología. 
Castellón.

Profesor Samutf

Contabilidad Bancaria, Perito 
Mercantil Porfirio Page.

Geografía Comercial, Profe^r 
Mario Zavala R-

Sisfema Bancario Nacional. Pe
rito Mercantil Porfirio Pag'

Consejo de Curso. Licenciado 
Ricardo Freije.

Quinto Curso de Comercio

Castellano. Profesor Florentino 
Martínez.

Inglés, Profesor Héctor H.nrí- 
quez.

Geometría, Profesor Fíoreniíno 
Martínez.

Aforo Perito Mercantil Guada
lupe Jácome.

t /•- n s c- . ) Códieo de Comercio v T. C., 
fiosofsa, Profesor Samuel Cas- [ Liccnciado Samue( fiográn.

tellón.

Artes Plás'icas, 
món Flores M.

Profesor Ra-

ídioma Nacional, Profesor Raúl 
Zepeda M.

Inglés, Profesor Héctor Hen
ríquez.

PERSONAL DOCENTE

acto comiN de c u lte r a
GEMRAL

(Diurna) 1

Primer Curso

Uwm Nacional, Profesora 
hw M. Cravioa,

Profesora Oíga de Zú' 

todita». Pw>Íesor Mario Za- 

Sociales, Ptof esora
* *  Kebtta Pérez.

Cndu FF. y NN. Profe sor
m .

PWtíca*, Profesora Lau- 
'  *• OttviBi,

f e .  Musical, Profesora

Moral y Cívica, 
**»» Uara M. Grav

Aritmética, Profesor Federico 
E. Rosales.

Es’.udios Sociales, Profesor Ma
rio Zavala R.

Ciencias FF. y NN., Profesor 
Ramón Flores M.

Aritmética^
E. Rosales.

Profesor Federico

Economía Política, Liccnciado 
‘ Ricardo Freije.

Música 
Rósale*.

Profesor Federico E. t Contabilidad Fiscal, P e r i t o  
I Mercantil Guadalupe Jacom

vina

Vocacional. Profe- 
^  M. Gravina.

C ?  c *  Curso. Profesora
tiravina

Cuno

Profesora Ma-
** " tm

* * * * * *  Olga de Zú-

Artes Industriales, Profesor 
Mario Zavala R.

Educación para eí Hogar, Pro
fesora Laura M. Cravína.

Educación Musical, Profesora 
Rebeca Pérez.

Educaión .Moral y Cívica, Pro
fesor Mario Zavala R.

Orientación Vocacíonal, Profe
sor Mario Zavala R.

Consejo de Curso, Profesor Ma
rio Zavala R.

f’rimer Curso 

(Nocturno)

Idioma Nacional, Profesor Raúl 
Zepeda M.

Inglés, Profesora Olga de Zú
niga.

I Aritmética, Profesor Federico 
E. Rosales.

Estudio* Sociales. Profesor Ra
fael Alberty.

Ciencia, 1F. v NN., Profesor 
Ramón Flores M.

Artes Plásticas, Profesora Dora 
Pineda.

Estudios Sociales, Profesor Raúl 
Zepeda M.

Ciencias FF. y NN., Profesor 
Ramón Flores M.

Artes Industriales, Profesor 
Héctor E. Gravina.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Laura M. Gravina.

Educación Musical Profesor 
Pedro Cartagena.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Ricardo Funes.

Orientación Vocacional, Profe
sor Ramón Flores M.

Consejo de Curso, Profesor Ra
món Flores M.

Primer Curso, Sección “G”

Idioma Nacional, Profesora 
Laura M. Gravina.

Matemáticas, 
Cardona.

Artes Industriales, P r o f e s o r  
Héctor E. Gravina. I

I
Educación para et Hogar. Pro

fesora Laura M. Gravina. -

Consejo de Curso, Prof. Rafael 
Alberty.

Quinto Curso de Educación 
Secundaría

Castellano, Profesor Florenti
no Martínez.

íngíés, Profesor Héctor Henrí
quez.

Francés, Profesor Florentino 
Martínez.

Trigonometría, Profesor Flo
rentino Martínez.

Estudios Sociales, Profesor Sa
muel Castellón.

Biología, Profesor Florentino 
Martille?.

Física, Prof. Florentino Martí
nez.

Química, Profesor Ramón Flo
rea AL

Filosofía, Profesor Florentino 
Martínez.

Artes Plásticas Profesor Mario 
Zavala R.

1 Método Estadístico, 
Florentino Martínez.

Profesor

Organización de Empresas. Li
cenciado Samuel Bográn.

Consejo de Curso, 
Florentino■ Martínez.

Profesor 
t

CLASES GENERALES i

Profesor Carlos

Estudios Sociales, Profesora 
Dora Pineda V.

Ciencias Naturales, Profesor 
Raúl Rivera González.

Inglés, Bachiller Héctor Hen
ríquez.

Artes Plásticas. Profesor Ricar
do Funes.

Música. Profesora Olga de Zú
niga.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Héctor E, Gravina.

Orien’ación Vocacional, Profe
sora Dora Pineda Valgender.

Educación Musical. Profesor 
Pedro Cartagena.

Consejo de Curso, Profesor Sa
muel Castellón.

Cuarto Curso de Comercio

Castellano, Profesor Mario Za- 
vaia R. ¡

Inglé?, Profesor Héctor Henrí- 
quez.

A/ge¿ra, Profesor Florentino 
Martínez.

Nociones de Derecho. Licencia
do Ricardo Freije.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Ricarda Freije.

Educación Física. 1* 2:K y 3* 
Edad, Profesor Raúl Zepeda M.

Educación Física, 1 \ 2a y 3* 
Edad Profesor Ricardo Funes.

Educación Física, l 9, 2 ‘ y 3* 
Edad, Profesora Rebeca Pérez.

Educación Física, 1 27 y 3* 
Edad, Profesora Laura M. Gra>- 
vma.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje 1°, don Elias Flores.

Conserje 2°, don Cayetano Sua- 
zo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial dt dicho Instituto, desd<* 
la fecha en que empezaron *  
prestar sus servicios. — ComunJÑ 
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en él 
Despacho de Educación Public*,

¡uan Miguel Mejia.

Acuerdo N  ̂ 1027

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril, 
de P>61. i

El Presidente de la República < 

ACUERDA:

N o m b r a r  el Patronato Pro- 
construccion de la escuela da 
Santa Irene, Departamen’o do 
Choluteca, en la forma siguiente;

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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J jan Ramón Ov iedo. Ignacio; Física. Educación 
Miranda '  Pablo Palacio?.— Co
mún íquese.

H. V i l l e d a  M ora les .

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me/í-a.

Acuerdo N° 1028

Tegucigalpa» D. C., 19 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Patronato Pro-
construcción de la escuela de San 
Francisco. Departamento de Cho- 
íufeca, en ?a forma siguiente:

Juan Ramón Oviedo, Pruden
cio Baquedano y Máximo Mata- 
moros,—Comuníquese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

.  Juan Miguel Mejía.

Musical. Arte? 
Industriales.— C om uniqu en .

R. Ytn.ED\ M o r a l e s .

E) Secretario de Astado ̂  en •?) 
Despacho de Educación Publica.

Juña Miguel Mejía.

Acuerdo N1’ 1030

Tegucigalpa/ D. C., 19 de abril 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintio
cho de febrero del año en curso, 
por el joven Reynaldo Galo E.. 
estudiante v vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir se 
Je conceda equivalencia de estu
dios de ias ma'erias comprendi
das conforme a! Plan de Estu
dios de Educación Comercia], con 
las similares a las de) Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de Ja Dirección 
Genera! de Educación Media;

Considerando • Que se concede- lenria -e solicita. tengan la mis- de enero del 
á Z ivaVncia  dr estudio,, eim- » »  dennm.nac.on en ambo» pía-, la ~ñori,. L¡U 
*11  la* a-.>na.Uras cuya e<,u¡- "<•*. ArmuU,. ¡ 8  del tm l,?0 de1?ludlantnrp aue lac arignaturas cuya chui- o- - , > vecina d. <' *"

vatencia «  solicita. tengan la Educar,„ „  Public.. ,le O lwdw». ,  M  * J *  '■
misma denominación en ambos 
planes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de ía 
República.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera/: Idioma Nacio
nal. E?tudio> Sociales. Educación 
Mora) v Cívica
les. Matemática?. Ingle?. Educa-^ ca~M

, v - : «Ctüaljry.f.;
P or  tanto; el Presidente de la i Con,raid" a ^ v " ^  

República. ¡ . k
a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so!i-

equivaleacia de f!̂ ¿  
matenas c o m p r ^ '  *  .
me .?1 <1-I , -* L-StP(|IA 1 r

citada en la forma siguiente: Pri-(raclf«n No-^-i' V rv, ^
acuerda: Imer Curso del Ciclo Común de

Cultura General: idioma Nacio
nal. Estudios Sociales Matemáti
cas. Inglé-, Educación Física. Se
gundo Cur-o def Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació*

Ge„cia7 Natur“a-il,aL Sociales. Matemáti-
.Ingles hffueacjíifi risica.

Acuerdo N“ 1029

Tegucigalpa. D. C., 19 de abril 
de 1% 1.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha quince 
de febrero del año en curso, por 
I joven Luis Alfonso Deras, es- 

i udiante y vecino de este Distrito 
Central contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas 
conforme a' Plan de Estudios de 
Educación Normal l_ rbana, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General: acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan ía 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,«■*

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera): Idioma Nació- 
nal. Estudios Sociales Matemáti
cas. Iner:es. Educación Física.
Segundo Curso dtl Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales. Ma
temáticas. Inglés. Educación Fí
sica. Tercer Curso del Ciclo Co
mún dr Cultura Genera!: idioma 

Considerando: Que se concede- j Nacional, Estudios Sociales, Ma
temáticas  ̂ Inglés. Educación Físi-

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

ia equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
na Jenda de estudios se solicita, 
tengan la misma denominación en 
ambos Planes. Art. 78~ del Código 
de Educación Pública.

Vor lanío: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

„ Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de) Ciclo Común del , 'tu f*»1 
Cu'tura General: Idioma Nació-\

ción Física. Educación Musical, 
Arles Plástica-- Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales. Ciencias Na’urales Ma
temáticas Inglés Educación F í- 
sica. Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les Ciencias Naturales Matemá- 
t Inglés Educación Física,
Educación Musical, Artes indus
triales. Cuarto Curso de Educa 
ción Secundaria: Inglés, Matemá- 

Uicas tAlgebra v Geometría), Es
tudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia), Historia Univer
sal (Antigua y Media y Educa- 
ción Cívica). Ciencias Naturales 
(Geología y MieraJogía). Biolo
gía, Física (Mecánica, Hidrostá- 
tica y Calor). Química Mineral 
Filosofía Artes Plásticas (Dibu
jo y Modelado), Educación Mu
sical, Artes Industriales Edu
cación Física, Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castella 
no (Nociones de Preceptiva Lite 
raría), Estudios Sociales (Histo 
ña I  niversal < Edad Moderna y 
Contemporánea), H i s t o r i a  de 
Honduras (Problema? Contempo
ráneos!. Educación Cívica), Fí
sica (Acústica. Op'ica, Magnetis 
mo y Electricidad). Biología, Quí 
mica Orgánica Filosofía. Arte' 
Plásticas (Dibujo y Modelado). 
Educación Musical, Educación Fí
sica.— Comuniquen.

R. V illeda Morales.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: idioma Na
cional. Estudios Sociales, Mate
máticas Inglés Educación Físi
ca.— Comuníquese.

imijar la- del plar)  ̂
5IHÚI, (

ficación de estud

dio* del O cli Co™, ,V1 
ra General; acompaña

ca.~ -Comuniqúese.

R, Y í l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
[Uspaeho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Ei Stercta-rio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía,

R, V jlle d a  Morales.

E) Secretario de Estado eu el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1033

Tegucigalpa, D. C., 19 de abríf 
|d« 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secetaría, con fecha catorce 
de marzo del año en curso, por 
la señorita María de los Angeles 
Durón Valladares, estudiante y 
vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las similares 
a las del P/an de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

i-o/i si de raudo; Que se concede
rá equivalencia de estudios, de 
las materias de estudios, siem
pre que !as asignatura» cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denojftinación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

u n ̂
..«Jíos dk[>i<iarr»í~<*b-^aUzada;

Resulta: Que se ba oído *■! 
recer favorable de la D ir^, 
General de Educación Me&a-

Considerando: Que se CT>na¿ 
ra equivalencia de estada 
pre que \as asignaturas cuya «jai. 
valencia se solicita, tengan ^ 
misma denominación en amW 
y>\anes, Articulo 78 del Código fe 
Educación Pública

Por tanto: e] prcsi(j
República,

acuerda:

solí.Conceder la equivalencia 
citada en la forma siguiente: Pri. 
mer Curso dei Ciclo Gomró fe 

'iCultura General: Idioma 
f nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Moral y Cívica, Mfe 
máticas, Ciencias Naturales. Eifo. 
eación Física. Educación Muád. 
Artes Plásticas. Segundo Cw* 

jdel Ciclo Común de Cultura G«. 
'neral: Idioma Nacional, Estafo* 
Sociales, Ciencias N&tut&ta. Hi 
temáticas, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Arte 
Plásticas, Tercei Curso M  OAo 
Común de Cultura General: Mi* 
ma Nacional. Inglés, Educía» 
Física, Educación Musical, Mu 
eación para el Hogar.—Comuni 
quese.

R . V illeda  Morales.

El Secretario de Estado oí ¿ 
Despacho de Educación Púbfcv

Juan Miguel

Acuerdo N“ 1032

Acuerdo N“ 1031 

Tegueigalpa, D. C., 19 de abril

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri-

, r> n ia  \ i .. ’ nier Curso del Ciclo Común de Iegucigalpa, D. C., 19 de abril l r  r  , T „- - r  Cultura (general: Idioma ?\acio-

1 al. Estud ios Sociales. Educación 
Jora! \ Cívica. Ciencias Natura- 

\ ■< Malemá'ica‘5. Inglés, Educa* 
eión Fí-ica. Educación Musical, 
Artes Plástica». Segundo Curso 
de) <.u fn ( ouiun de Cultura Ge- 
ñera1: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales. Ma- 
temaneas. Inglés, Educación Físi* 
m. Educación Musical. Artes 
Plá-tica-, Tercer (.urso del Ciclo 
Coniúj) de Cultura General: idio- 
iv.i Nacional Estudios Sociales, 
t ■•'icia- NaluraS-, Ma*ernálica>. 
In e* I.dueación {■ ísica, Ed oca- 
ctorj ^Ííisica!. A.rtes Plásticas. 
<"uartu t-ur.'O del t'ielo Común 
de Cultura General: Idioma Na- 
cional. Estudios Sociales. Cien
cias Naturales. Inglés, Educación

\;¡sta la solicitud presentada a 
esta S e c r e t a r í a ,  con fecha 7 
de marzo del año en curso, por 
el joven Oí-car Rene Herganza 
Deras. Maestro de Educación Pri
maria (_ rbana y vecino de este 
Distrito Central contraída a pe
dir se je conceda equivalencia de 
estudio.; de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educac'ón Normal l rba
na con las similares a las del 
Plan de Estudio» de) Ciclo Co
mún de Cultura General; acompa
ña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído ej pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

de 196],

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha venti- 
dós de marzo del año en curso, 
por eí joven Jorge Alberto Dávi- 
la Valle, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al P'.an de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las de! Plan 
de Eludios del ( icio Común de 
Cultura General: acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Comiderando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva-

nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del (.'icio Común de 
Cultura Genera1.: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés. 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Idioma Nacional. Inglés. 
Educación Física. —  Comunique-

R. V jjj.eda M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jutin Migue/ Mejía.

Acuerdo N" 103-1

Tegucigalpa. D. C.. 19 de abril 
de 1961.

Vista -a solicitud presentada a 
esta Secretaría^ con fecha treinta

Acuerdo N* 1035

Tegucigalpa, D. C, 20 de «bríl 
de 1961.

El Presidente de U Repáblia

acuerda:

*\oinhrqr Miembro» dej Patro
nato Pro-construcción dt li ^  
cuele l'Hamón Bos&\ aJdea df I» 
Rodega, Ciénega Grande, Mimió 
pió de Santa Ana, Francisco^ 
razán. a las siguientes per»»* 1

José Anastasio Saleado i Alcal
de).

Sebastián Zerón 

Segundo Cerrato VSsqm 

Justo Ordóñez.—Comwkf\x* 

R. Villeda MoxaiM

Ef Secretario de Estado en  ̂
Despacho de Educación PúM**

Juan Miguel

Acuerdo -V 1036 

Tegucigalpá. D. C  ̂20 it 

de 1961,
El Presidente de i*

ACLWM:

Nombrar MwwkfO* W  
nato PnKWistnKti** át ^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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. j ,  aiuc *  Polrenllos. 
Ohncba, a I** «Jguien-

Ufendoz» 

j - jg ,  Ctiócróa

^  Herma

^  \ngcl Sauceda ( Alcalde 

Comuniqúese.

■R. V/ll£»a Morales.

g grcrrtario «fe Estado en el 
pgptAo de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo S" 1037 

Te»oag»lj>a. D. C\, 20 de abril 

¿ Ifc l
£} Presidente de la República

ACUERDA:

Venfenir Miembros del Patro- 
fHo Pro-construcción d e  !a í> -  
fjrl* de la aldea La Oía. Cholu- 
ro. i Jas siguientes personas:

Roberto Ordóñrz Laínez 

fosado Os orto R.
Kicardo Kami reí Osorto 

JWmo Ruiz Valdés.— Común í-

R. Vili.eda Morales.

^^^ario de Estado en el 
Â aeto de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

REGISTRO DE H A K C A »

Acuerdo N* 1038

tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
i » 6L

VmU la solicitud presentada a 
sil Secretaría, con fecha veinti- 
tiaco de enero del año e 
p«rel joven Luis Rivera Ríos, 
'ufaste y vecino de este Distrito 
ítUraL, contraída a pedir &
««da equivalencia de estudio? 
df lis ñateiias comprendidas 
f » «  a! Plan de E$t. de Educa
ba Secundaría, con las similares 
í 1» del Plan de Est. del Ciclo 
•̂úa de Cultura Genera!; acom

ida una certificación de estudios 
*Wamente legalizada; 
ksdia: que se ha oído el pa- 

nwt favorable de la Dirección 
'rfwnl de Educación Media.

fowderando: que se concederá 
de estudios

^  las asi 
]**k se «

en ambos Plañe* 
78 dej Código de Educa 

P ública. 6

tanto: el Presidente de la

La Infrascrita, Jrfe da la Sección de Patente* y Marcas de Fá
brice, depen"H< n’ e le  la Secretaría de Ecoi o x f i  y Hacienda, hace saber 
que coa fecha 5 de octubre
del iQo en cu-so, *e aimitió 
ta aoUcltut que dcr. "R e 
gistro de Marca__Sefior Mi
nistro de Ecommía y Há
denla. — Eq representación 
de Yanmar Diesel Engine Co.,
Ltd., corporación organizada 
bajo las leyes de) Japón, do 
micilinda en 62, Chaya machi 
KUi-kur Osaka, Japón, ven
go a pe^i’ le el registro de la 
marca de fábrica, Inscrita en 
dicha nación con el número 
571.597, el lp de mayo t*e 1961, FO* un pe ludo a » v. inte * fio», para 
distinguir: Motores Diesel, y partes y accesorios para us mismos; 
c<n¡fsteate en ’a palabra “ Yanmar ’ , escriba dentro de un rectángulo 
superpuesto a una 8g ir *  circular, cuyo oentro está reitero, tal ccmo se 
n uestra en las etiquetas que se acompaflan, y ia cual se apUca a los 
motores, pirtes y accesorio?, y cajas y empaque* que loa contienen, gra
bándola, estarciéndola, estampándola, por medio de placas metáiiíai o 
etiqu<tis que se !es adhieren y en cualquiera otra forma apropltda en 
el ccmeicio. Presento d poder para que te r ízw een  lo conduceLts, 
los demás documentos de ley y elcUsé.—TeftuíUgaipa, D. G., 5 de octubre 
de 1961.—Daniel Casco L .”  Loque se pone en conocimiento del púb ico, 
para ios efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 6 de octubre de 1961.

A rg e ntin a  M. üs Chávkz
6 N . 61.
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y  Marías de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hac’ enda, hace *aber: qut 
con fecha 5 de octubre del afio en curso, se admlt’ ó la solicitud que dio : 
“ Registrode marca,—Sefior Ministro de Economía y Hacienda.—En rep-e- 
s< ntacióD de Doori k iat Ag., compaBíi de nacionalidad alemana, domi
ciliada en Norden/Oitfritsland, Alemani», vengo a pedirle el registro

de la marca de fábrica 
inscrita en la Repóbll 
ca Feleral de Alexia* 
nía, con el número ... 
3071, el 21 de diciembre 
de 1960, por un perícdo 
de ditz afics, pira dfs- 
tlr guir: bel Has alcohó
licas preparadas c o n  
aguardiente ¿e granos: 
consistente en una eti
queta rectangular, en 
la ccal aparece una caja 
de cartón en cuya cara 
principal ce re ’a figura 
ilsuefia de un hombre 
mostrando en sus ma
nos tna copa y una bp- 
tella, leyéndote a su la

do las ps\»bi*s “ Diorttkaat, Ana K.nTEs\*t Se\t \8Ci6’1 en \a cata supe- 
iior, que está abierta, se lee: *'6 Doorokaatcben” , sobresaliendo por 
ella la parte superior de seis boteius, a diferentes nivele*; y teniendo en 
sus caraa laterales U palabra , ‘DocrLkaatiM, tal como se muestra en Us 
etiquetas que se acompasan, oon reivindicación de ks colores que mues
tra dicha etiqueta; y ia CJal se aplica a les envase*, cajas y empaque» 
que contienen los productos. Preseuto el poder para que ae razone eo 
lo conducente, los detrás dooumentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., 5 de octubre d i 1961.— Daniel Casca L .”  Lu qua se pone en 
conocimiento dát público, para lo* efectoj de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
6 de octubre de 1961.

ASGKNT1N* hL I »  C a lv a
6 N. 61.

O

La lnfraeerita, Jefe de la Fecclón ds Paten'es y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que 
ooo fecha 5 de octubre ^ei > ño en cu;so, se admitió la solicitud qne dice:

‘ Begtatro de m a r c a .— 
Sefior Ministro de Eco
nomía y Htcienda— En 
representación de Carreras 
Limited, compañía britá
nica, domiciliada enChrts- 
tOfher Martin Rotd, Ba- 
slldon, Esscx, Inglaterra, 
Tengo a pedirle el regis
tro inicia1, por no haber 
sido registrada antes en 
otro país, de ’a marca ds 
fábrica conalster fce ea una 
etiqueta rectangular, que 
lleva en el c?ntro la pa'a- 
bra d !stin tiva '<PIccadl^y,, 
eactita sobre un listón, y 
debajo de ella las que di
cen ‘ Number One” ; apa
reciendo en la parte supe
rior la representación da 
una medalla, entre la? pa
labras “ G-rand Prlx” , y eu 
ia inferior, la leyenia: “ A. 

L^rge Size Clgarette of Fine Qualltp, todo dentro de un rectángulo, tal 
como se muestra en las etiquetas qce se acompañan; para distinguir: 
cigarrillos, tabaco y cigarros; y la cual se aplica a los envoltorio’ , 
enva*e*, cajas y empaques que contienen los productos, en todo calor y 
tamafio. Presento el poder para que se razone ea io condúcenos, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 5 d i 
octubre de 1961.— Daniel Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento 
del púb loo, para ios efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre 
de 1961.

A bokm tika M. db Chávkz
16 N. 61.

¡11
n e

A LAR GE SIZE 
CI6ARETTE OF FINE ÜUALlTY

servís alimenticias, saladas o d 
otra manera, la que se aplica o fija 
a loa productos mimes o a loa en
vases, cajas, paquetes o recipleLtes 
que los car tienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas 
marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el concercio y en la 
Iniustiia, p a ra  lo cual te agre 
gan los dea ái documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D, C., diez de cc‘ u- 
bre de mil novecientos sesent» y 
une,—(fi Jotae Fidel Duióu” . Lo 
que se pone en conocimiento de) 
público, pira les efect03 de ley.— 
Tegueig%)pa, D. C., 16 de cctubre 
de 196 L.

A bo  en tina  M. d b  Ch á v k z  

6 y 16 N. 61.
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La h frísarita, Jefa de Ja Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economfa y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha diez de octubre 
del afio en curso, se admitió la 
soilcicud que dice: ‘ 'Registro y de
pósito de una a m c i de fábrlea.— 
P o d e r  Ejecutivo.— Secretaría de 
Ecoroaía y Hacienda— En re pre 
sentaclóo de la compañía Pacific 
Canoera, S. A., una aociedad anóni
ma organizada conforme a las leyes 
de la República de E. Salvador, do
miciliada en Santa Teda, departa
mento da La Libertad, Repúblioa 
de El Salvador, según el poder ad
junto, raspetücsaiente comparetco

a sol citar el registro y depósito, 
como marca de fábrica y de comer
cio hondurefla, de la marca deno- 
m lm di: “ Pacanaa” ,

(p a ca m a
según ei clisé, en el que, en un fen 
do general amarillo anaranjado y 
en una mancha de color café, se 
destici ea blanco dicha palabra 
para ampa-ar, distinguir y p.ctegei 
carne», pescados; aves, huevos y a ti 
malis da c* z i  en estado f.eaoc; ooo

La Infrascrita, Jefe de ta Sección 
de Patentes y Marcas de Fábiles, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con f e c h a  dlt z de octubre 
del afio en cuis'', se admitió Ja so
licitud que dice: ‘ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.— Bu represen
tación de la Compañía Therache- 
mte-Chsmlscfc'Therapeutische Ge- 
aeUschatt M. b. H., ur.a sociedad 
t le mana, domiciliada en Schadowe 
trasse 8 }88 eo la ciudad de I iu- 
seldorf, Alemacis, aegún el poder 
adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica deno
minada:

POL Y COLOR
según el cltaé y conforme al adjun
to certificado de registro. ..
N? 649.009. del 1 de diciembre de 
i^53, de la Oficina Alemana de Pa 
tintes, marca gLe ampara, distin 
gue y protege: productos de bellizi 
, de vlgoriuctcn ccrpotal, la que 
«e aplica o fija a les piodnctos mis- 
moa o a aus envases, cajas, peque 
tes, reci( lente* j  receptáculca que

tos eontlenen, por medio de impre
siones, grabados, etiqueta*, marbe
tes, estarcidos y ea lat oUaa tom as 
y m odos generalmente acostum
brados en el comercio y en la in
dustria, para lo cual se agregan los 
demás documentos de ley__Teguci
galpa, D. C., diez de octubre de mil 
novecientos sesenta y uno.—(f) Jor
ge Fidel Durón” . Lo  que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 16 de cctubre de 1961,

Ak g b n tin a  M. db Chávkz

6 y 16 N. 61.

La infrascrita, Jefe de la Secolón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber* 
que con fecha 5 de ootubre del afio 
en curso, se admitió la solicitud qua 
átee*. “ Eteglstio de Marca.—3 e ti o r 
MIn'stro de EcOBomU y Hacienda. 
—En representación di Brock o í 
Fooiwear, Inc., corporación dei 
Estado de Massachusetts, domici
liada en 144 Fleld Street, ciudad d i 
Broíkton, en dicho Estado, Estado 
Unidos de Atnérlcp, vengo a ped rio 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nac óo, con ej 
número 271.260, el 27 de rearo de 
1930, renovada por veinte años, a 
centsr del 27 de mayo de 1950, (ara 
distinguir: botas y zapatos hechos 
de c íe  o y combinaciones de cuero 
y te>, consistente en las palabras:

F O O T - J O Y
separadas por un guión, y la cual se 
aplica a les artículos y cajas y em
piques que loa contienen, grabáo 
dola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comeroio. Presento 
ti poder para que se razone en lo 
conduoente, tes d^más documentos 
de hy y el oiisé.—Tegucigalpa, D. 
C., 5 de octubre de 1961.-- Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efecto*
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de Jey.—’TeuuctíaJpe, D- C., 6 de 
octubre de d* 1931.

AR0 KHTEMA M. DE CHÁVEZ

6 N. 61.

L i  Infrascrita, J c f;  de I*  Sec. 
dón de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Haden- 
da, hace saber: que con fecha 
veinticinco de septiembre del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de K cc - 
Dcmía y Hacienda,— Ha repre
sentación de la compañía Van 
I?en Berghs fE xp ort) Lim ited.

sociedad domiciliada eo Uni- 
lever House, tílackfrlars, L on 
dres, F . C. 4 , Inglaterra, según 
el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el regis. 
tro y depósito de la marca de 
iábrica denominada:

A S T R A
palabra, según el clisé y confor
me al adjunto certificado de regis
tro Np 46 .2 7 9 , del 75  de junio' 
de 1960, de la División de la 
Propiedad Industrial de Bogotá 
Colombia, mrrca que ampara, 
distingue y protege: alimentos y 
comestibles en general y sus in* 
gredientes y , en particular, mar
garinas, aceites comestibles, man- 
teca de origen animal o vegetal 
y productos similares, la que se 
aplica o fija a los artículos y pro* 
doctos o a los envases, reclpíen. 
te», receptáculos, paquetes y en
voltorios qne los contiene», poi 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en las demás íormas y modos 
generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para 1q cual ce agregan los do
cumento# de ley .— Tegucigalpa, 
D. 0 ., veinticinco de septiembre 
de mil novecientos sesenta y  uno. 
— (0  Jorge Fidel Durón” . L o  
que se pone en conocimiento del 
público, para los electos de ley. 
— Tegucigalpa, D . C., 7  de oc. 
\ubie de 1 9 6 1 .

Argentina M. de Chávez, 

6 N. 6 1 .

►

Selecta

La Infrascrita, Jefe de 1» Sección de Patente* y 1«arces ,U 
dependiente de 1»  Secretaría de Bomonoía y Hacienda, hace1 qu
eon f*h a  catorce de septiembre del «fio en curio, ,e » d“ ‘ t 6 ,E f °_ic‘ 
tud que dice: “ Registro y d e b ito  de una marca d? fábrica.-PotJer
Ej«utlto.—Secreurl* »  £ « . 0. . .  , f".,1

Company, una aocledad crgaol- 
z ida conforme a las 1 ’ yas de Cos
ta Rica, scciedad acóaima, do- 
m'elltada en S u  Joeé, República 
de Costa Rica, conforme al do* 
cu me uto adjunta, respetuosa
mente com partió a aolleítar el 
registro y depósito de la marra 
de fábrica denominada: “ Selec
ta” , etiqueta, o n fo rx e  al oliíé 
y en conformidad con el adjun
to certificado de jeglatro........
N 9 15.801, del 26 de abril de 
1954, del Registro de Mircas del 
Ministerio de Economía y Ha
cienda de la República de Costa 
Rica, marca que ampara, distin

gue y proteg? : bebidas de malta y licores en general y, en particular, 
cerveza, la qu°, sin distinción de tamaño, consistente en la palabra en 
color blanco sobre un fondo rojo, enmarca en forooa de esculo dorado, 
según el modelo, la que se aplica o fiji a loi artísulos y productos o a 
los envases, recipiente?, recapitulo», botellas, cajas, paquetes y envol
turas que los contienen, por medio de Impresiones, grabado?, etiquetas, 
grabaciones, estarcidos y en U i otras formas y modos generalmenta 
acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual ss 
acompañan los demás documentos de líy.—'Tegucigalpa, D. C., catorce 
de septiembre de mil novecientos sesenta y uno— (f) Jorge Fidel Du- 
rón” , Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.t 7 de octubre de 1961.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z .

6 N. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace siber; que 
oon fccha eitorce de octubre del tño en curso, ae admitió 1& solicitud que 
dice: “ Marca'iie fábrica.—Regís, 
tro y defó.lbo.—SeCor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Yo,
Edmundo Soto Gucía, major de 
edad, ¿asido, comerciante y de 
este domicilio, en mi calidad de 
propietario de la fábrica “ Soto 
Indust.ial” , con domicilio en es
ta ciudad, respttaosa mente com
parezco ante uited, solUttando 
el reg'stro y depósito de la marca 
de fábrl:a consistente en la pa
labra: ‘ B l e c t r o p u r  h’\ es* 
arita con caracteres mayúscu
los, independiente de tamaño y 
color, la cual usaré para proteger 
y distinguir agua químicamente 
tratad* p a r a  ser purificada y 
utilizarse para usos doméstico?, 
industríale», etc. Dicha marca 
sa aplicará a los productos men
cionados, c jis, empaques o en
vases que los contengan, en todas 
las formas y procedimientos em
p lead» en la Industria y en el 
comercio. Acompafio los docu
mentos de ley. Confiero poder 
paia que me represente, a\ L i

cenciado Robsrto Avilés F., de este domicilio, eon facultades de subs
tituir.— T̂eguc* g il pa, D. CM catorce de octubre de 1961.—(f) Edmundo 
8oto García". Lo que se pone en conocimiento del público, para loa 
efectos da ley.—Trgacigalps, D. C., 31 de ootubre de 1961.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y  Marcas de 
Fábrica, dependiente de 1a Se
cretaría de Economía y Hacien
da. hace saber: que con iecha 
veintiséis de septiembre del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— poder 
Ejecutivo.—  Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.— Eu repre
sentación de Ja ccmpafiía D r. 
K »r l Thomae G. m. b. H-, una 
corporación alemana dcmiciliada 
en Blberach an der RUs, A lem a-

Inmas y modos generalmente 
empleados en el comercio y eo 
a industria, para todo lo cuai se 

agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., veinti
séis de septiembre de mil nove
cientos sesenta y uno.— (f )  Jorge 
Fidel Durón.”  Lo qne se pone 
en conocimiento del público, pa
ra los efectos de ley. — Teguci- 
galpa, D. C., 7  de ccluhre de 
1961.

Argentina M. de Chávez, 

6 N . 6 1 .

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hice &*ber. 
que con fecha 5 de octubre del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
SeSor Minhtro de Economía y Ha* 
c 1 e n d a —En representación de 
Technometrs, narodní ptdolk, £0 
mijlliada en U Mcstarny 278, Pra
ga IX , Chícceslovaqula, vengo a 
pedir la el registro de la marca de 
fábrica, Inscrita en dicha naclóo, 
con el número 153.789, el 18 de abril 
de 1S59, por un periodo de dhz 
afios, para distinguir: repuestos 
par* aviones; válvulas automáticas 
de admisión para el sistema hidráu
lico; contrelaB pata válvulas en el 
sis.ema hldrául.cj; interruptorei 
pa/a el distribuidor de líquido de 
trabajo; dosímetros para desconec
tar partes dalladas del sistema 
hidráulico; filtros de aire; bombas 
de combuitlble y ds alta presión; 
válvulas de reducción; electromag- 
netos; telccontioles; bombas de ma
no jara mantener la presión del 
combustible; válvulas elevadoras; 
reductores de aire, y repuestos pan 
automóviles, consistente en las le
tras ‘ T M ” , escritas en forma capri
chosa, y en la cual los ex iremos in
feriores da la letra “M”, se unen 
formando un círculo.

Uty Patata, i CCL ,___ ^
daerial del Es’ a iT S 0̂ *  *  
domiciliada en ]a J ¡ ¡  
trolt, Estado d* *  *

O m .» .  ■ .
Unidos
«ro como mire. 
Páblla  d.

dividida
PRO-Kril

60 dos uiaba,

•n el faeaíar, del Catl *
Un diez O implare»
®'to, y cuya palabra d " ^ * *  
t* en todos 
en cualquier clase y %it¡l  
la usa la corporación one r*
to, Hatada, impresa, estaX***"- 
tampada, grabada, eí, ^  , ■ *  
cualquier forma utih*iK' * 0 fB
« * * « .  *  i», « s s s j s »
aobre empaqM. ^
«»Jm y toda clase d í r £ S £ !5 > 
P*r* proteger y d l s t l n ^ , * ^  
duelos industrl Ues ,  
dicha sociedad, conilnenleI?ÍT£ 
turas, barnice?, iac*e, pr̂ r^  
vos contra la hírrunabre v 
deterioración de mateiialL^Í 
ves ti miento ,  pulimentos 
cicnidoe; materia, co loraetT Í 
tes colcrantas, metale. <n L J  
delgadas y en forma de Poíto^*
p.ntoresy djcoradorea,
os dccumentcs prescrito. ^  
ey, y pido que el poder «n  el cati 

ejerzo esta personería, se riioot 
tomándolo dtl teatlmooio aoeioi 
Iís düi/enclas de regiatro ds \ 
maica de fábii;a Np lO.nt -Te- 
gucigalpa, F. M., ditt de octubre 
de mil novealentcs sejentayona- 
(fj Emilio Espafia Valladare*”. L» 
que se pona en conocí miento del 
público, para los efectos* lej.- 
Tegucigilpa, D. C., tttoutnfar» 
de 1961.

tal como S3 muestra en las etique
tas que se acompañan; y la cual se 
aplica a los artículo] y cajas y em 
paques que los contienen, grabán
dola, estarciéndola, estampándola,

Argentina M. 

8 N. 61.
DI CeI vsi

La Infrascrita, Jefe de la Seeclfc 
de Pateo tes y Marcas de Fihrlci, 
dependiente de la S mentarla d» 
Economía y Hacienda, haoe líber: 
que con fecha dies de cctobr* 
d«\ \Ho en cuno, as almU16 I t »  
licitud que dice: “ Registra de 
acarea de fábrica.—S«Sor HMim 
dd Economía y Hacienda. 8eeeiés 
de Patentes y Marcai de Fábrica- 
En representación de áesM l}» 
llty Paints Inc., corporicióo isd» 
trlal del Estado de Miehlcso, do
miciliada en la dudad ds Detialfc 
Sitado de Michigan, Estadas üsl- 
dos de América, solicito «fisto 
oomo marea inioial en la BepáMc»

6, 16 y 27 N. 61. A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

tuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la 
marca de iábrica denominada*.

DULCOLAX
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 6 2 5 .4 7 5  del 28 de agosto de 
1952, de la Oficina Alemana de 
Patentes, Registro Internacional 
N® 1 6 5 . 7 8 1 , del 10 de diciembre
de 19 52 , marca que ampara, dis- 

nía, según el poder que obra en t,DRue f  protege. Medicamentos,
Secretaria de Estado, tefpe- pioductos químicos para cbjetos

medicinales e higiénicos, drogas 
farmacéuticas, parches, material 
de apósitos, sustancias desinfec
tantes y para destruir animales 
y plantas y medios para conser
var y sazonar alimentos, marca 
que sin distinción de diseño, 
tamaño y color, se tpllca o fija 
a los artículos y productos o a 
les envases, cajas, paquetes, re
ceptáculos y recipientes que les 
cantleuen, por m tdio de lmpie- 

siones, grabados, etiquetas, mar

betes, estarcidos y en las otras

AC WA LAC
por medio de plasaa metálica* o l de Hotdureedela palabra: 
etlquet&a que ae lea adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que ae razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el clisé.
—Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre de 
196L— Daniel Caaoo L .”  Lo que ae 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 6 de ootubre de 1561.

A uges Tin  a i&. de Chávez.-

6 N . 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ta Secretarla de 
Economía y H a c i e n d a ,  haoe 
saber: que con fecha diez de cciu 
bre del aQo en curto, se admitió la 
solicitud que dije: “ RegUtro de 
marea de fábrica.—Sefior Ministro 
de Economía y Hacienda.—Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.— 
En repíeáent&cióa de Acmé Qua*

di vid lia  en lílabat, tal am» »  
muestra en el faciímile del «oai»  
presentan dies ejemplare* 
depósito J cuya palabra • »  
eterita en tedoa taaaM  y » *  
y en cualquier class 7 
letns. la usa la oorporaeWM 
represento, pintada, 
cida, estampada, (atm
lleve, o en cualquier 
uGUlzabíe. aplicándola a W 
ductos mismos o ¿mi
ques, envolturas caja* 1
da rece plácalos,
dütinguir loa
les y come roíales barató*
oonsisttntee en: Piot» r" L ,  *  w- 
lacas, preservamos^ 
rrumbre f  c 0 C * >
de materiales de rs 
pulimento* p*if<ccioo 
rUs colorattj; t^ 1 -
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delgadu i  aD
P,QtoreS ?

per la  1*7» * P***0 
,1 cu l ejerzo i iU

^ - Ü L l * * 0B«*O« áDd0’0
»  1M diligencias 

^  jg maaak de fábrica,

» » ? L  ¿T mil noveciectos «
bbiuo Espsna

^ 2 —1» u  i “  *  p' n’  * °  
— * ^ l « l  i ^ o  P»“
f ^ V - T e f d g a l p » ,  D C ’ 
J f^ b r e  da 1#  L

U  M. D* Ch á v k z ,

guir: máquinas de coser y bordir, 
así « ma piezas y accesorios para 
las mlsmss; cjEtittente eo 1» letra 
‘ 'A ”  mayúscula, qae lleva entrela z»- 
ds eo su parte superior la ligara de 
ana máquina de coser, y leyéndose 
entre los extremos Inferiores de 
dicha letra, 4a palabra distintiva, 
-A lfa ” ,

lAtfn«rita,Jefede la sección 
mastr y de Fábilca, 

•  ^ü ittds la Secretaría de Buo- 
«  asdvori*!&**• ubert

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sos publicacio
nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 
sos avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

¡ £  — Secretaria ds
<- j  Hadsoda.—Bn repre- 

- dt ]a oompafiia Dr. Kart 
if i.  una corporal

dMsJeHlada en Bi- 
ggA «■ dar Alas, A lem ania, se» 
¡to«l ped(r  9°* obr* ®n m  Sec re* 
■¡afta Sstftdo, mpttuoaajpente 
gBpftseoaio le ltsr el registro y 
jyMtods la marea de fib rlc a  de-

PERSANTIN
i^aal eliié 7 c;nforme al adjunto 
«Ueado ds registro Np 483 881, 
W K ds majzo de 1936, renovada 
éttotsbnrod«1946 y el 5 de fe- 
km de 1060, en ia Oficina Alema- 
■fc Patentes, Registro Interna
bas! Np 91.603, del 3 de febrero 
ésWI, nares qne ampara, distln- 
t*  j  p ro tege: medicamentos, 
irtufrs qoimleos para ¿Des me- 
iMaeen'g.éotcoi, drogas y pre- 
Wioass farmacéuticas; material
* if ¿ritos, sustancias desinfec
t a  7 para destruir anim ales y 
PtastP, ifentea pteiervativbs para
* tastos, la que, sin^dlstinción de 
isasísooolor, te aplica o fija a 
fc artículo* y prtductoa o a eava- 
*■» »Jtf, paquete» y envoltorios

to contienen, por m ello  de 
Ijyutum ^ grabadts, etiquetar, 

estarcidos y en las otras 
« •« im o lo e  generalmente accs- 
W kidee en el comercio Jy en la 
'iw írta, p ir j todo lo cual se 
JMpttio» demás documentos de 
J--«fB d g a lp a t D. C., vein tisé is 

íajttíttbr* de m il novic.entos 
7*M*7u»o.—(f) Jorge Fidel Du- 
1^1 V* *• Pone en conocí* 
^ * « •1  público, para los t feo toa 
J q - T t güc^alp», d. a> 7 de 
^ ■ " w a  de 1981.

M. de Cb&ves,
*>.IL

tal como se mnesira en las btlqoe- 
tas qae se aoompa6afi, y la cual se 
aplica s laa máquinas, piezas y 
accesorios, y cajaa y empaques qne 
los contienen, grabándola, asta* 
eléndola, estampándola, por media 
da placas metálicas o etiquetas qae 
u  lea aidhliian 7 ta  cualquiera 
otra fotma apropiada sd  el comer 
cío. Presento el poder par* que m 
rszons en lo conducente, los demóa 
documento» de <ey y el cliaé.—Te<- 

D. C., 5 dé octubre de 
1961— Daniel Cáseo L .”  Lo qne se 
pone en oonooimlento de) públloo, 
par* loa electo* de le j.—Teguolgal- 
pa, D. G., 6 de cctubre de 1961.

Argentina M. de Chávez, 

tí N. 01.

los efectos de ley.—Tegucigalpa, D 
C., 30 úe octubre de 1961.

A b s ííít in a  m . d k  Ch A ybj

6, lfty  27 « .  «1.

SO K JG fTD D  m  O Q V C W O ir

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de PatCLtes y Marcas de Fábrica, 
depeiidlente de la Secretarla de 
ficonomla y Hacienda, hace saber: 
que oon fecba nueve de octubre dei 
afio tn curso, se admitid la solicitud 
que dice: ‘ ‘Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Supremo Po
der Ejecutivo__Ministerio de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Samue>
Hernández Morale», mayor de eJad, 
soltero, Abogado y da este vecinda
rio, en mi coadiuión de apoderado
de los Laboratorioi Ideal, S. de R  ( ^spoedan
L., de este domicilio, con e' debido 
respeto compartzco pidiendo el re
gistro y depósito de ia marca de fá
brica que consiste en una herradu* 
ra ccn esta lajead* en el centio: “ La
boratorios Ideal, S. deR . L., F. T.
Tegucigilpa,X>.CM Honduras, O. A .” ,

AíL?l5rlU’ Jefa de U Stc-Un
y Mareas d e F á b n o a, 
fl® la S ecretaiía de 

7 Haolenda, hace saber: 
*ph* 5 ¿e octubre dei

t*  admitió la solicitud

^ « « ¿ ia t i^ i1* 0 de marc* ~
* ° °nonQÍ*y  IIa-TAftra»an«A «  ̂ j _.*u «Presenta: óa de 

~  «  Coier A  f», s . A 
»bar, Guipdzcc.: 

% li Pedirle el registro
ric* k s *r,,a en 

«  jl , 0D‘ ^ n *l nfimero 12y.'ti3, 
fiibrero de 1944, por uo 
ríInte tfla*. par& ¿ls ln_

marca de fábrica can laque mi rapre 
sentada distingue y protege produc 
tos farmacéuticos, industriales y de 
tocador, aplicándola sobre laa cijas 
que contienen dteína productos, so
bre las etiquetas, envases, o en cual- 
quíer otra forma acostumbrada so 
el comercio. Presento oon eita so
licitud la carta poder con que aere 
dito mi representación, 10 ejempla
res ds la marca litografiados, clisé 
i  demás documentos de ley, y pido, 
que previo loa trámites del caso, 
se decrete el registro y depósito de 
la marca descrita como de propie
dad de les Laboratorios Ideal, S. 
de R. L__Tegucigalpa, D. ü., nue
ve dd octubre de mil novecieatos 
sesenta y uno.—(f) Samuel Her
nández Morales'’. Lo que se poce 

.en conocimiento del público, tara

El infrascrito, georetario de Es
tado en el Despecho deR.corsos 
Naturales, por la ley, al púhlico 
baoe sater, la solicitad qae literal
mente díte: ‘ Sesolicítanos con
cesión de petes.—Stfijr Ministro.— 
Yo, Agrlplno Flores Agullar, ma
yor de edad, casado, comerciante, 
de nacionalidad hondunfii y de 
«ate domicilio, con ei acatamiento 
debido, vengo aLte usted a solici
tar qua previos les trámites legales,
99 n.e ofcoígue una concesión para 
pescar en aguas territoriales del 
Océano Atlántico. Para este efec 
to me permito p'oponer a la con
sideración de tea Secretarla ae Es
tado, las siguientes bases: lp _La  
zona destinada para la pesca en el 
Océano Atlántico, será desde la 
B.hia de Puerto Cortés hasta la 
desembocadura del Rio Wans Cooo 
o Segovia, rumbo Norte hasta don
de se extienden les derechos legftl 
mo de Honduras, comprendiéndose 
en el mar territorial el lecho y sub
suelo de Ja p ataforma submarina, 
zócalo continental e insular y otras 

a la sobe
ranía de Honduras, de conformidad 
oon el Articulo 6? Nf> 3p de la Cons
titución de la R;públlca. 2q—Co
mo ésta es uaa concesión de ex
plotación, en forma eu uncí a ti va 
diré que la pesca se cjncrótará es
pecialmente a la del catrarón, lan
gosta, langostines, oitras, peces y 
toda clase de mariscos permitides 
tor la ley. 3$—El plazo de eita 
oouceüón será de cinco allos a par
tir de ia fecha en qua fuere apro
bada por el Siberano Congreso Na
cional. 49—iü capital con que ini
ciaré estas labores es de veinte mil 
lempiras, pudHnlo ser ampliado 
este capitsl conforme el auge de la 
Industria lo amerite. 5p— El domi
cilio comercial de mi empresa aeré 
la ciudad de Puerto Cortés, en ei 
departamento del mismo nombre. 
6p~Me 00mprometo a no usar bd 
ia pesca, dinamita, pólvora, rompe- 
truca, pate, bar bisco, carburo, cal, 
azufre, sales químicas, ácidos y 
demás productos que puedan causar 
daCos a las especies marinas o per- 
judtoar la procreación. 1$— Para el 
dtsanolo úe ia empresa solicite, 
de >a mtnsra más atenta, se me 
otorgue la libre Int-orinoción de 
matetialea para construcción de laa 
plantas do almacenaaiento, taller 
de reparaciones, fabrica de hielo, 
diques de reparación de barcos, ex- 
prtsido Shtj de manera eauocla- 
ilva y do lix lta liva , pues en gene
ral solicito que se me permita la 
ibre Introducción de cua'esqular

m'quisartaF, sus rapoeato* y 
seriales que sean indispensables 
para el desarrollo de 'a industria.

entendido qae astee de hacer 
coal*vAer padido sa so lic ita rá  la 
iatrods'eMP ai J( tais tarto de Re 
curses Katorales so  forma legal, 
para que ana vez tramitado, la Se
cretaría da* Hacienda, conceda ei 
libre registro eolicHado- 89—El 
cersoaal ocupado en e l trabajo de 
la empresa será de nsclonalidad 
hondurefia «q  an  90%, según lo 
prescribe la Constitución de la Re
pública 99—Será motivo de ca
ducidad de la concesión: 19— La 
falta de oaoaplimtento de cuales
quiera de laa obligaciones consig
nadas en la Ley de Pesca y en los 
Reglamentos de Salubridad y Po
licía. 29—Traspasar la concesión a 
personas o entidades de derecho 
público hondnrefio o extranjero, 
sin el debido permito de este MI 
nisterlo; y l f » U s .d o is i i  qae «k 
pnsimante ewfhrfan las leyes. 10—  
Bl plaso para Iniciar las operado- 
a ss « ará  ée a s i» mesee a p t r ilr  de 
la a p ro b a rá n  de la  eoBsaaVén por 
el Congreso Nacional. Es eoten 
dld o  que asta oooeealón, an nlngén 
oseo conferirá dereobos qae dlflaul 
ten a obetaenheen la pesca para el 
consumo doméstico de los habitan 
tes y será sin perjuicio de derechos 
adquiridos. Por todo lo expuesto 
atentamente pido: que se admita 
la presente solicitud, se le dé el 
trámite que sefials la ley, se reca
ben los dictámenes corres pendien
tes y se mande a publicar esta soli
citud en La Gaceta; que se autori
ce al seflor Oficial Mayor, una res 
que se haya hecho el entero del 1 % 
sobre el capital a invertirte pres
crito por la Ley de Concesiones, en 
la 'Tesorería General de la Repá 
bllc», para que celebre el contrato 
respectivo, y que debidamente apro
bado éste se remita al Ooogresp 
Naeional, oon las insercioues df 
ley, en cumplimiento del A lt. 165 
3e la Ley de Concesiones.—Trgvt- 
eigalpa, D. C., 27 de julio de 1961.
A. Flores A __Al Sefior Ministro
de Recursos Naturales.—Su Des
pacho’ ’— Teguoigalpa, D i s t r i t o  
Central, a loa veintiocho días del 
mes de julio de mil novecientos 
sesenta y uno.

media varas de largo por 00c* y una 
cuarta de ancbo y Uoda: al Orien
te, oon casa de don Alonso For
tín; al Poniente, con casa de Jaeefá 
tfaradisga; ai Korts, con la calle 
de “ La Humulla"; al Sur, con esas 
de los bsrsderos de doffa Tárese 
viuda de Córdova. Qae dicho in
mueble lo adquirió por compra ha* 
cha a dofia Roelnda Maradiaga ds 
Raudales, valorada en la suma de 
un mil quinientos lempiras. No 
hay proindivición. Que para acra 
ditar los extremos de su solicitad 
propone el testimonio de los testi
gos, sellares don Gustavo tTrrutla. 
esciiblente: don Pab'o Morales P., 
comerciante; y don Cayetano Boni
lla Z., propietario; todos moyoies 
de edad, casados y de eete vedo da
rlo.—Y  uscarán, 29 de septiemhie de 
1961.

B. K a rtIm h , 
S flo .

% » .  r t d . ai.

6 y

R o d o l f o  R o s a l e s  A bella , 
Ministro de Recurso» N iturale*. 

por la ley.

18 N. 61.

Títulos supletorios

El Infrascrito, Secretarlo del Jux 
gado de Letras Seocional de Yus 
ca rá o , en el departamento de El 
Paraíso, al pdb.lco ea general y 
(tara loa efectos de ley, hace Baber: 
que con fecha veintisiete de Ies 
corrientes, se ha presentado ante 
este Juzgado de Letras, la sefiora 
Emma Fortín Rcdríguez, mayor de 
edad, soltera, de oficies doméstico» 
y de este vecindario, solicitando 
título supletorio sobre el siguiente 
inmueble: Una casa , situada en el 
barrio de Ei Calvarlo, de esta ciu
dad, compuesta da una sala de occe 
veras de largo por siete de ancho, 
ie  una piéis del mismo largo de la 
*ala y de cuatro varas, ocho puña
lea de aocho, enladrilladas ambas 
iue anuo a dletats piezas se en
cuentra una cocina, también enla- 
iiillada, del mismo largo de las 
anteriormente d.scritas y ds Igual 
m ch o , en donde se encuentra an 
baño, servicio sanitario y una pila 

si mismo tiene oomo parte de dicha 
casa un solar de treinta y cinco y

Bl lafrasorifcv S ecretarlo  del Jua
gado d s L r tn s  Tewevo da toCVrfl, 
del d e p arte n  enlo  d e F ra n cisco  H o 
lá n , a l público en general y  para 
los efectos de tey, hace saber: qae 
oon fecha ocho de septiembre &e\ 
afio en cuno, ss presentó en te eete 
Juagado, el sefior Jorge Alberto y 
José Agustín Iríae Medina, ofici- 
nlstaa, mayores de elad, casados y 
de este vecindario, eollcitando titu 
lo sjpletorlo sobre el Inmueble 
que se describe de la siguiente ma
cera: Un terreno ubicado en *\ 
lugar llamado El Arado, en la aldea 
de La Cuesta,de esta jurisdicción, 
oomo de dos manz m as de extensión 
territorial, poco más o metí os, 3 
Umita a sí: a l Norte, oon propiedad 
qua fué de Aguetln Méndez, actual
mente del General Roque J. Rodrí
guez; al 8ur,ccn propiedad da Emi
lio López Alvarado; «1 Darte, oon 
propiedad que fué de María Santoa 
Lópfz Ramírez, actualmente da 
Isidoro López A., y al Oeato, con 
carretera que conduoe a O om sya- 
gua; está cercado en su contorno 
con alambre de púas y paredón. Se 
encuentra construida una casa de 
piedrs de cufi», enladrillada con 
ladrillo de oemeoto y cubierto el 
techo con lámina de asbesto, y dota
da de su correspondiente cocina, 
construcclóa de madera y  enteja- 
d Dicho terreno lo hubo por 
compra hecha a don Higlnío A lva
rado, quien a su ve i lo hubo por 
comp-a hecha a E n lllo  López A b  
varado; no existen otros peseedoreá 
prolndiviws; para acreditar los ex
tremos de su solicitud, propusieron 
el testimonio de los sefiores Ernes
to Alvarado Martínez, soltero; I i i. 
loro López Alvarado, casado y V í
sente López Juánei, casado; toóos 
mayores de edad, propietarias, la
bradores y vecinos de la aldea de 
La Cu;sta.—Tegucigalpa, D. C-, 23 
le septiembre de 1&61-

O blando E. CArcamo T., 
Srlo.

ñ N . j í  D. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letraa Tercero de lo Civil, 
del departamento de Franclaoo Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace sater: que 
coo fecha diez de majo del afio eo 
curso, se presentó ante este Des
pacho, Ralmurda Izcano Silva, 
mayor de edad, soltera, de oficios 
Joméstlcos y vecina dei municipio 
ie  Santa Ana, con residencia en la 
aldea de San Isidro de lzopo, soli
citando título supletorio, sobre los
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Inmuebles siguientes: a) Uo lote de 
terreno compuesto de tu?» manzana 
7  media de exteosióa superficial, 
acotado oon ce r e »  de piedra, ubi
cado en el loga* denominado Las 
Cuevecita», en la Montafia de Sin 
Isidro de Izopo, jurisdicción del 
municipio d^-Santa An», ea eete 
departamento, eo el cual se en- 
«nantr* construida n i »  eaaa de 
bahareque, compuesta de ana pieza 
y au correspondiente cocina ente 
Jada, oon corredor volado, todo 
con loa límites siguientes: A l Nor
te, cod propiedad de Eeteban Ló
pez; al Sor, oon terrenos de Julián 
Ordófier, al Orlente, camino real 
de por medie; y al Poniente, me
diando camino real y propiedad del 
mismo aefior Julián Ordóffez; b) 
O too lote de terreno compuesto de 
tres manzanas de extensión super 
ficial, ata acotar, ubicado en el lu
gar denominado El Lisito, juris- 
dicción del descrito en la letra que 
antecede, con los límites siguientes: 
al Norte, con terrenos de Reinaldo 
Valladares; t i Sur. con terrenos de 
Julián QrdóHez; al Orlente, camino 
real; y ai Poniente, mediando ca
mino real, con propiedad de Julián 
Andino; y c) Otro lote de terreno 
compuesto de cuatro manzanas de 
extensión superficial acotado con 
«¿reo de piedras, ubicado en el lu
gar denominado El Chagüite, ju
risdicción del descrito en la letra 
que antecede, con los límites si
guientes: al Norte, con propiedad 
de Julián Ordóflez, cerca de por 
medio; al Sur, con propiedad de 
Julián Matute; al Orlente, con pro
piedad de Pedro Pablo López; y al 
Poniente, camino real de por medio, 
con propiedad de Federico Váaquez’ 
En los lotes anteriormente descri
tos, no hay poseedores pro indivi
so». —Teguoigalpa, D. CM IV de 
septiembre de 1961.

Oblando E. C inc am o  T., 
Srio.

e n. ei.

C O N V O C A T O R I A
El Conaejo Administrativo de la  Equitativa, S. A . , se 

permite convocar a todos sus accionistas, a la Asamblea 
General Extraordinaria, que tendrá verificativo el di 2 
de noviembre, a las 4i de la tarde, en el local que ocupan 
sus «fiemas en el edificio Walter Brothers, para tratar los 
siguientes asuntos:

19—Aumento del Capital Social.
29—Separación de la Sucursal de San P e d r o  

Sula.
Si no ee reúne el quórum que exige la ley, la Asam

blea se realizará al día siguiente con los que asistan y que 
representen la mitad de las acciones que tengan derecho
a votar.

Secretario del Consejo.

Del 19 al 20 N. 61.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

Este, veintiuna varar, con propie
dad de Juan Antonio Garay y dofí» 
HerminU de G a r iv ,  y qu? ívaóa de 
por medir, y t )  0¿»ie, veintiuna 
varas, propiedad de' Juin PaMo 
Nieto, cerca d¿ por medio” . Ro 
los lotes antes descrito*, no hay 
poseedores pro Indiviso— Tegucl* 
galpa, D. O., 19 de septiembre de 
1961.

Or l a n p o  B . C á u c a m o  T ., 
Srio.

6 N. 61.

R E M A T E S

Si infrascrito, Secretarlo del J nz- 
gado de LetraB Tercero de Jo Civil, 
del departamento de francisco Mo- 
T&zán, al público en general y para 
loe efectos de ley, haca saber: Que 
con fecha treinta de agosto del afio 
¿n curso, presentó «o te  este Des- 
tacho la señora Melitlna Lezama 
de Aguilar, mayor de edad, ca&ada, 
de oficios domésticos y vecina del 
pueblo de Ojojone, en este depar
tamento, solicitando Titulo Suple
torio sobre los' Inmuebles que se 
describen de la anuiente manera: 
a) “ Doa casa construida de adobes, 
entejad», compuesta de una sala y 
dos piezas más de bahareque; toda 
ubicada en un solar sito en el Ba
rrio El Calvario de) pceblodeOjojo- 
na, e) que mide y limita: al Norte 
veintisiete varas, setenta y nuevt 
centésimas de vara, mediando calle 
ron propiedad de Juan González; 
al 8ur, veintisiete vara», setenta 
y nueve oentésimss de vara, con 
propiedad de Juan Bodas, trave 
sia de por aoedío; a) Orlen re, vein
tisiete varas, cincuenta centésimas 
de vara, con propiedad de Maríu 
Martínez da SVv», travesía de por 
medio, y « ]  Poniente, veintisiete 
vara», cincuenta y trea centésimas 
de vara, coo aolar de la deponente, 
y b> rolar ubicado a continuación 
del descrito anteriormente, el que 
oatde y limita: al Norte, veinti
cinco vsrat, ce)le de por medio 5 
propiedad de Mercedes A.Ionio viu
da de ¿¿laya; ai Sur, dies y nueve 
■varas, too propiedad de Eieáxar 
-Aguilar y cimiento de plelra; a'

S i infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, a) púbJíco en general hsce si- 
be r: que en la audiencia que se ce
lebrará el dfa viernes diez de no
viembre a las diez de la mafiana y 
9a el local que ocupáoste Juzgado, 
se rematará en pública subasta loa 
siguientes inmuebles: Un lote de 
terreno de quinientos metros cua
drados de extensión superficial o 
sean setecientas diecisiete varas 
cuadradas y treinta centésimas de 
vara cuadrada, medida castellana, 
situado en ei Barrio de La Guada
lupe, de esta ciudad capital, el que 
amita y mide: al E it j, vetute me~ 
tres, con propiedad de Isidoro So
to, mediando la calle de La Guada- 
Upe; al Este, velóte metros, coo 
ote número dieciséis, de den Isi
doro Soto; al Norte, veinticinco 
metros, con lote veintiuno, del mis
mo aefior Sote; y al Sur, veinticin
co metros, con propiedad de Sixto 
Hernández, calle de por medio. £1 
dominio de d ic h o  inmueble em
bargado, se encuentra inscrito a 
favor de la sefiora Marta Siena 
Martínez, con el túrne ro 45, tollo 
41 del Tomo £1 del Registro de la 
Propiedad, de e*te Departamento. 
Una caaa situada hacia la quinta 
avenlia ds Comayagü¡la* de esta 
capital, compuesta de una pieza 
y un portón a la calle, construc
ción üe bihareque y una cocina 
de adebe, todo cubierto de tejía 
ubicada en un co ar que mide ocho 
varas de trente por cincuenta varas 
de fondo, limitado: al Norte, con

propiedad de Je sé León Pérez; al 
-Sur, solar y casa que fueron de don 
Braulio Elvlr; al Este, la Quinta 
vveoida; y ai Oeite, casas y solares 
le Dionisio Valle y Bibiana Cot- 
és; sobre la pared Sur de la casa, 

Hay derecho de medianería en toda 
mi extensión; siendo la tapia del 
rumbo Norte, de su propiedad, en 
una extensión que forma un núme
ro siete, que mide en el extremo 
Oeste, de Sur a Norte, dos varas y 
media y en el extremo Norte, de 
Oeste a Usté, treinta y siete varaa. 
Se enesentra inscrito el dominio a 
favor de la ssfior* María Elena Mar
tínez, bajo el número &0, folios 112 
¡íl 1U del Tomo 83, del Beglstro 
¡a Propiedad, de este Departamen
to, Dichos Inmuebles se rematarán 
para hacer efectiva Cantidad de 
Lempiras que la sefiora María S ie
na Martínez es en deberle al sefior 
Joatj alo Aguilar Fonda vi la. Dicho» 
inmuebles fueron valorados de co* 
mún acuerdo por Jas partes, ea ia 
canillad de L  30.000.00, (Treinta 
Mil Lempiras ) cada uno, y se ad
vierte, que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura será 
hábil.—Tegucigalpa, D. O, 30 de 
octubre de 1961,

el coaccimlento púb.ico y para los 
efectos de ley, hace saber: que el 
dfa Jueves veintitrés de oovlem- 
bre a laa dos de la tarde y en el 
local que ocupa eate Despacho, se 
rematará en pública subasta un 
lote de terreno nacional, ubicado 
en el Municipio de Ssnta Rita, el 
cual tiene loa siguientes límites: 
ai Norte, con terreno de la Tela 
Rail Roa3 Compan;; al Sur, con 
terrenos de Rosa Maldonado; al 
Este, con propiedades de María 
Ríos y Jesús Molina, y al Oeste, 
con propiedades de Felipe Reyes y 
Aurora Cárcamo, carretera de por. 
medio y también con propiedad de 
José Cárcamo, el terreno a n te s  
descrito fue denunciado para ad
quirirlo en dominio pleno, por el 
sefior Rogelio Suazo Ochoa. — El 
terreno loe clasificado oomo de se- 
gunda clase y se valoró en la canti
dad de ( L. 796.00) setecientos no 
venta y seta lempiras exactos.— yo 
ro, £4 de octubre de 1961.

EHNBSTO MABTÍNE2 B.,
Contador de Rentas.

Del 4 al 9 N. 61.

Herencias

na Marta

R olando <5ab,cía P e r la , 
Srio.

Del al & N. ei.

El infrascrito, Contador y Secre
tario de la Administración de Ren- 
tas del departamento de Yoro, pira 

.............. ...

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Despacho con fecha treinta de 
octubre de! corriente año, de
claró al señor Julio César Ba
rahona, heredero ab intestato 
de su difunta hermana natu
ra J, la señora Patricia Isabel 
Barahona, quien falleció el 26 
de mayo deí corriente año, y 
le concede la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de noviembre de 
1961.

Orlando E. Cárcamo T., 
Srio.

6 N. 61.

El infrascrito, qrr, .. 
Juzgado

Vii’ del ^ P á r ta m e »* *  » &  
cuco Morar*,,, ¿ ^  * *  
general ,  Paral™ T " *  
ley, hace saber- ftlu 
cha diecisiete de oetoSí ** 
afio e „ corso, d « l « 4 
jandro. “ . r u R ^  **■

Barahotu MttJ?'
«  7 «  Medardo 
Barahona. heredero^?? '» 
tato de su paire 
d « to  Barahon, Andi*,' 
tres primero?, y de •« ' , 
Arcadi, Bar.hon. V . u ^ *  
el último, y por d « « w  
trasmisión del padre v ^ L  
últimamente mencionado- í[*
rederos a b in te s U to ^ m ,^  
lo y bisabuelo,respectiva^
Maximiliano Barahona, , ^  
concedió ia posesión efectiva, 
de dichaherencia, sin perjuicb 
de otros herederos testa»** 
tariosde igualo mejor fa* 
cho.—Tegucigalpa, D. C., % 
de octubre de 1961.

RPJMINONPAS QUMAftiR. 
Srio.

6 N. 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE HOMXDAS EXTRANJERAS 

PAJBA E L  TERBITOBIO D S LA  REPUBLICA

BILLETES 
Compra Vento

Dólar ............... 1.98 2.02
Colón Salvado

reño .............  0.792 0.808
Quetial ...........  1.98 2.02

OllO ft KON, METALICA 
C *npa Te>U Compr* Vento 
2.00 2.02 1.96 2.04

0.80
2.00

0.808 
2.02

0.784
1.06

0.816
2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra Caterllask
Franco Belga . 
Franco Francé* 
Franco Suixo
Marco Aleni&n ___
Florín ................ .
Corona Sueca _____
Peseta ..................
Peso Argentino 
Peso Mejicano 
Lira .............. .

IMlaree Lemplfu

U O 5.60
0.02 0.04
u o a 0.4082
•JtZO 0.4020
M I » 0.5088
M 7 M 0.5568
(USS9 0.8^78
D.0168 0.0SS6
0.0122 0.0244
9 M oao
0.001618 0.00S2S6

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 1961.

ALEJANDRO ABMIJO PINEDA, 
Jefa dal Departamento de Cambio*.

El infrascrito, Secretario d«lj«v 
?ado 39 de Letrss de lo 
del departamento ds Fnmtec V» 
raián, si público en general y pus 
los efecto* de ley, baos ssbei: ps 
este Juzgado, con fecha dtw di 
octubre del eornents alio, dietf se
ténela declarando a María PttraN 
Alvarado da Emboe*, Xsialfci 
Rsfael Angel y José Sócasela 11 
vetado, heladeros ab lotestito por 
derecho p r o p i o da sa ttilssli 
madre, la sefioraMaria Móoies!!• 
varado, y por derecho de 
taclón de su difunto aboek̂ sli 
Enemeoio Alvarado, y 
la posesión efectiva déla hetand», 
sin perjuicio de otros herederos di 
igual o mejor derecho.—Tepuipl' 
pa, D. C., 16 de obtobie de M i

Oblando  Caríí^C., 
8t\o, lej.

6 N. 61.

h LOS CONCESIONARIOS

nos

para

Se recomienda a loe

y a sus represen*®*»* **

la proniar (raniKarf »̂ ^  ^

solici ludes de lib**

„ t «  Minateóo- •*>* 

conafK»^"m 1

dandíd k»

e a*

presenten o 

citar el decreto

determinar 000 íooa

servicios

esten

j  d#niás impues*0*

aJ U0*
obli^odoí a

1 jrxfles

"ilíerc»
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